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Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 834 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Almudena Marlasca Naranjo, contra la
empresa “Mavin Internacional Brokers, So-
ciedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dic-
tado la siguiente resolución:

Sentencia número 89 de 2009

En Madrid, a 24 de marzo de 2009.—Don
Marcos Ramos Vallés, magistrado-juez del
Juzgado de lo social número 37 de Madrid,
tras haber visto los presentes autos sobre or-
dinario, entre partes: de una y como deman-
dante doña Almudena Marlasca Naranjo,
que comparece y de otra, como demandada
“Mavin Internacional Brokers, Sociedad Li-
mitada”, en nombre del Rey ha dictado la si-
guiente sentencia:

Fallo

Que desestimando la demanda formulada
por doña Almudena Marlasca Naranjo, fren-
te a “Mavin Internacional Brokers, Socie-
dad Limitada”, debo absolver y absuelvo a
la citada demandada de las pretensiones de-
ducidas en su contra.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, calle Orense, número 19, de Madrid, a
nombre de este Juzgado con el núme-
ro 0030/1143/2810/0000/65, seguido del
número de autos, acreditando mediante la
presentación del justificante de ingreso en el
período comprendido hasta la formalización
del recurso, así como en el caso de haber
sido condenado en sentencia al pago de al-
guna cantidad consignar en la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” abierta en “Ba-
nesto”, calle Orense, número 19, de Madrid,
a nombre de este Juzgado con el núme-
ro 0030/1143/2810/0000/65, seguido del
número de autos, la cantidad objeto de con-
dena o formalizar aval bancario por dicha
cantidad en el que se haga constar la respon-
sabilidad solidaria del avalista, incorporán-
dolos a este Juzgado con el anuncio de re-
curso. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia definitivamente
juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en el ta-
blón de anuncios de este Juzgado, salvo las
que revistan forma de auto o sentencia o se
trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Mavin Internacional Brokers,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido el presente en Madrid, a 24 de marzo
de 2009.—La secretaria judicial (firmado).

(03/11.865/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 37
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 137 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Ana María de la Cotera Manrique, con-
tra la empresa “Desarrollos Empresariales
Albéniz, Sociedad Limitada”, sobre ordina-
rio, se ha dictado la siguiente resolución:

Diligencia.—En Madrid, a 31 de marzo
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se han practicado las ave-
riguaciones necesarias para encontrar bie-
nes suficientes de la ejecutada en los que ha-
cer traba y embargo sin pleno resultado.
Paso a dar cuenta a su señoría.—Doy fe.

Auto

En Madrid, a 31 de marzo de 2009.

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Desarrollos

Empresariales Albéniz, Sociedad Limitada”,
en situación de insolvencia total por importe
de 1.002,92 euros. Insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.

Así por este mi auto lo pronuncio, mando
y firmo.—El magistrado-juez de lo social
(firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Desarrollos Empresariales Al-
béniz, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 31 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/11.899/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 13 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
José Armando Gunsha Allauca, contra doña
Myriam del Carmen Arcos Palma, sobre or-
dinario, se ha dictado el auto de 30 de octu-
bre de 2008, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Parte dispositiva:
a) Declarar a la ejecutada doña Myriam

del Carmen Arcos Palma en situación de in-
solvencia parcial por importe de 1.104,85
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Así lo acuerda, manda y firma su seño-
ría.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a doña Myriam del Carmen Arcos
Palma, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid a 1 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/12.004/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.134 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Zoumana Traore, contra la empresa
“Crislyvanta, Sociedad Limitada”, y Fondo
de Garantía Salarial, sobre ordinario, se ha
dictado auto de fecha 2 de abril de 2009,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Se tiene a la parte demandante por desis-
tida de su demanda y archívese el proce-


